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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
ADVERTENCIA OFICIAL 

U> I«T«i órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
I* Bor.KTtiKi urcciai.Ks *e han de mandar al Jefe Político 
m o t i v o , sor cuyo conduelo se pasarán 4 los Editores de los 
racionado* periódicos. 

{Rtal trae* *e 6 i» Atril Je 1S39.) 

0e pnblle* todoa laa día* except* lo» domlngoa 

—«» v a a a i o i D I •VMomx»ax6* 

,r i , ? T 7 ¿ d 0 r n Í C Í , l ° ' * • " " " " nieosuale. n t i c ^ d , , fuera de . „ . / r M ^ L , - ^ " 
Iré rf*. , ocAa al sem-stre y r e í a / ^ „ „ „ „ „ p o r a n ^ 

Se admiten sul.scripc.ones en Yt.dnJ, en la Administración del B » l « t N 

i la Admin.straclón, con tnclu.ióa de. Importe del tiempo de abono eo s .Uo. . 

PARTE OFICIAL 

SS. MM. el R E Y , la REIKA R e g e n 

te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami 
lia cootiQÚaa en esta Corte siu u o -
Tedad eu su impor tan te salud. 

Las dlsposicloaes c'. Us Aulorida-lea, excepto las ana 

e e n , i , n o » J e I»"-» Por cada linea de inserción. 

MINISTERIO DE LA. GUERRA. <l> 

INSTRUCCIÓN GENERAL DE LOTERÍAS 

(Continuaoión; 

CA.rÍTÜL0 VI 
Del servicia dt oraciones mecánicas 

A.rt. 14. Corren á cargo de este Depar-
Utneuto la impresión do tolos loa docu
mentos n e c e s a r i o s para el servido, la nu
meración, r.tiación, revisión, sello y co
rrección débil leles, la conservación de las 
°*q>iioaí artefactos,y el arreglo ycooser-
Hcióo d« las bohs, globos y demás útiles 
Preo;a* p&ra los Sorteos. 

An. 115. p a r 8 e i hu*n desempeño de 
, 0 1 «"rviclos. y para la regularidad de los 
abajos mecánicos, se dividirán estos en 

• D C o ^P^ndenoias. deuominadas: do 
IfnprPQta. 
Numeración, Foliaoión y Revisión. 

Corrección. 
Bol& i. 

115. Al f r«nto de cada una de es 
1 «Prudencias, excepto en la primera 

^ u l « 5 « t e ó el Regente, será res-
Ki*' l e l a * í * l t a s ( l u e 3 e ° o m e l a n » 9 ' D 

i e i o dé la responsabilidad que di-
alcauce á los causmtes. 

Op^ ' l l 7 , Las obligaciones del Jefe de 
*«ones mecánicas, además de lasque 

4 k ^ i

p r * * % r A Q al tratar respectivamente 
1«,. 1 4 d í P- Q denclas , serán las siguien-

,a%^r,fA

rl0s
 t r ^ J o s . cuidando de 

3 e 8 p e c í » l m a u l e los de impre-

d « » y e r . 

sión y confección de billetes, se hagan 
¡ con la actividad, esmero y exactitud, de* 

bidas para evitar entorpecimientos y fal
tas que pueden ser de transcendentales 
consecuencias. 

2.* Cuidar igualmente de la c o n s e r 
vación y reparación de las máquinas, ar
tefactos, globos y demás útiles del servi-
ció, dando parte al Jefe de la Sección en la 
víspera de cala sorteo deque los que han 
de emplearse eu el mismo se han reco
nocido á su presencia y se encuentran en 
perfecto estado. 

3.* Informar sobre la legitimidad de 
los billetes que oficialmente se le remitan 
para su reconocimiento, oyendo para ello 
á los encargados do las respectivas depen
dencias, que darán por escrito su diota-
men perioial. 

4.* Asistir personalmente al recuento 
de bolas en la víspera de los Sorteos, y 
cuidar de que en estos nada falte «para su 
celebración. 

SS/ Conservar en su poder las llaves 
del almacén, las de las arcas donde se 
guardan las bolas para los So:teos de loa 
premios concedidos á las huérfanas y don* 
celias, las de la caja donde se custodien 
los sellos, disoos de oumeración y punzo-
i i e » de foliar, las de las máquinas de nu
merar y una de cada una de las de sellar, 
é fin de que no puedsn funcionar sin su 
consentimiento. 

6 .* Reudir á la Dirección cuenta 
mensual juslifioada de los gastos causa
dos, y recibir de la Dpositaría Pagadu
ría Central las cantidades que se consig
nen para su pago. 

7.* Rendir igualmente á la Dirección 
cuenta mensual del papel invertido en las 
atenciones del servicio. 

8.* Asistir á la comprobación de la 
lista geoeral de premios, y expedir certi
ficación de su resultado para unirla al ex
pediente del Sorteo respectivo. 

9.* Cuidar de que terminada la impre
sión de dicha lista se remita á las Auto
ridades, Administradores y Ayuntamien
tos, el número de ejemplares que tengan 
asignado, haoiéndose cargo de los sobran
tes y entregando al Jef • de la Sección nota 
comprensiva de la tirada y su reparto. 

Art. 118. Para poler apreciar loa gra
dos de responsabilidad de las faltas que 
se cometan, se llevará en cada una de las 
dependencias do Numeración, Foliación 
y Revisión, Sello y Corrección, un regis

tro eu que conste el número y numera
ción de los billetes confeccionados diaria
mente y el de los funcionarios que en ellos 
intervinieron, y otro de las rectificaciones 
por errores en todos conceptos. 

Art. 119. Con el propio fin serán sus
criptas las carpetas que contengan los bi
lletes por todos los funcionarios que prac
tiquen las operaciones á que hau de aome 
terse y por el Oficial respeotivo, y al res
paldo de dichas oarpetas se consignará la 
numeración de los billetes que hayan re
sultado defectuosos, expresando su inuti
lización y sustitución bajo la firma de los 
mismos funcionarios á quienes oorrespon-

' da y del Jefe del servicio. 
Esto llevará además por cada Sorteo 

una nota de todos los billetes Inutilizados 
y sustituidos, para comprobación de loa 
registros parólales y para la formación del 
balance general. 

En los 09308 de vacante, ausencia ó 
enfermedad del Jefe de servicio de Opera
ciones mecánicas, le sustituirá interina
mente el Oficial más caracterizado del 
mismo departamento, á no serque por con
veniencia del mismo servioio la Dirección 
general creyera oportuno designar otro 
funoionario. 

CAPÍTULO VII 

De la Imprenta 

Art. 120. Esta dependencia, á cargo 
de un Regente oon retribución ó sueldo 
fijo y carácter oficia!, tiene por objito la 
impresión de prospectos y billetes, listas 
de números premiados y demás documen
tos necesarios para el servicio del ramo. 

Art. 121. Los cajistas y operarios que 
la Imprenta necesite trabajarán á jornal. 

Art. l¿¿. Ei Regente de la Imprenta 
pedirá por escrito al Jefe del servicio el 
papel necesario para cada uaa de las im
presiones que haya de hacer en virtud de 
las órdenes que éste le comunique, asi 
como también los efectos y útiles precisos 
para el servicio, firmando en cada pedido 
el Redbi al tiempo de ser satisfecho. 

Art. 123. Reoibidos en la Imprenta los 
prospectos do los Sorteos se tirarán dos 
ejemplares y otros dos de los billetes á 
que se refierau. 

Estos ejemplares, firmados por el Re
gente y con la conformidad del Jefe del 
s-rvicio, se uuirán al expediente respec-

| tivo para someterlos á la aprobación del 

Director general, y una vez obtenida ésta 
se procederá á la tirada. 

Art. 124. El R"gente de la Imprenta 
entregará á loa impresores, cootado es 
crupulosamente, el papel neoesario para 1% 
tirada de los billetes de que haya de cons
tar el Sorteo respectivo, y además el que 
se considere prudente para reponer el que 
pueda inutilizarse en la impresión y en 
las demás operaciones á que hau de so
meterse. 

Art. 12o. T-rmiua.la 1» tirada y la 
aatinaoión de los billetes, se hará un re 
cuento y se encarpetarán por centenaa y 
millares todos los de que conste el Sorteo, 
asi como los sobrantes que r< sulten útiles, 
y por separado los inútiles, cuyas tres par
tidas y la de las hojas que queden eu blan
co deberán componer el total del papel 
entregado. 

Art. 126. El Regente llevará un r e 
gistro en que anotará el papel entregado 
á los impresores y el que resulte útil, in
útil ó sobrante; y en el caso de notar a l 
guna falla inquirirá su origen y dará aviso 
al Jefe del servicio. 

Art. 127. Cootados y encarpetados los 
billetes se empaquetarán y vigilarán en 
términos de que no puedau extraviarse en 
su tránsito de una á otra dependencia y se 
entregarán en la de Corrección á la orden 
del Jefe del servicio. 

Art. 128. En dicha dependencia se 
contarán do nuevo los billetes, colocando 
por centenas en otras carpetas los que co
rrespondan al Sorteo y los sobrantes 
útil-s, y devolviendo á la Imprenta las 
suyas con la firma y conformidad, si la 
hub ese, del que hizo el recuento. 

También será devuelta, sustituyéndola 
con otra, la carpeta de los inútiles. 

Si no hubiere conformidad, se consig
nará en la respectiva carpeta y se dará 
parle al Jefe del servicio para que ;nm«>-

j diatameute proceda á inquirir la causa y 
' reparar la falta. 

Art. 129. El Jefe de Operaciones me
cánicas, una vez recontados y admitidos 
los billetes útiles é inútiles, expedirá un 
recibo al Regente de la Imprenta para que 
lo sirva de resguardo y de data en la 
cueula de iuversióu de papel. 

Art. 130. Los prospectos, listas y de -
i más documentos impresos, serán entrega-
( dos por el R-goute al Jefe del servicio, 

bajo recibo que exprese su oíase y n ú 
mero. 

http://sul.scripc.ones
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Art. 131. E! Regente de la Imprenta 
tendrá especial cnidado de qne se impri
man en listas de doscientos número las 
manuscritas de premios que se le pasarán 
en el acto del Sorteo, y terminado éste, 
coordinará de menor á mayor la lista 
general que servirá de primera praeba 
para la comprobación que ha de hacerse 
con las firmadas por el Fiscal y con 
las bolas. 

A esta comprobación concurrirá per
sonalmente el Regente para corregir los 
errores que la prueba contenga, conforme 
lo prevenido en los artículos 60 y 61. 

Art. 132. Ei Regente será responsable 
del exacto complimiento de las obligacio
nes cometidas á la Imprenta y de la exac
titud y puntual entrega de todos los docu 
mentes que se impriman: conservará en 
su poder un ejemplarde cada uno de ellos: 
no imprimirá nit guno sin previa orden 
del Jefe del servicio; ejecutará las que éste 
le comunique, y rendirá al mismo cuenta 
mensual del papel que reciba, sirviéndolo 
de descargo el que entregue Impreso, in
utilizado ó sobrante. 

Esta cuenta, acompañada de los pedi
dos de papel, servirá de justificante á la 
que por el mismo concepto debe rendir el 
Jefe de Operacioues mecánicas. 

CAPÍTULO VIH 

De la numeración, foliación y revisión de 
billetes 

Art. 133. Corresponde á esta depen
dencia numerar, Miar y revisar los bille
tes de cada Sorteo, á cuyo fin se le dará 
conocimiento del prospecto y de la con
traseña. 

Art. 134. El Oficial encargado de la 
miam : recibirá de la de Corrección los 
billetes impresos de cada Sorteo, encarpe 
tados por centenas, y distribuirá entre 
Numeradores, Foliadoresy Revisores, las 
centenas de la labor diaria. 

Art. 135. Al empezar la labor diaria, 
el Oficial, á presencia del Jefe del servicio, 
y haciendo uso de las llaves qne ésto le 
facilitara, abrirá ias máquinas y hará en 
trega de los útiles necesarios para el ser
vicio. 

Art. 136. Los estampadores ó encar
gados de las máquinas de numerar, con
tarán los billetes contenidos dentro de 
cada carpeta, \ una vez persuadidos de 
que la centena está completa, procederán 
á la estampación y cuidarán de que ésta 
sea clara é igual, en términos de que no 
ofrezca la menor duda, de que los uúme 
roa no salgan del sitio que deben ocupar 
en el billete, j de que los numerados y 
sellados queden en la carpeta colocados 
de menor á mayor. 

Art. 137 Si al cootar una centena se 
encontrase falla ó sobra de alguna hoja 
de billete, el Numerador dará parte al 
Oficial y éste al Jefe del servicio, el cual, 
después de cerciorarse del hecho, reco
gerá la hoja si es sobrante ó entregará 
la que falte para completar la cen tena . 

Art. 138. Cuan lo al numerar ésta se 
notaren defecto* que produzcan la inuti
lización de uno ó más billetes, el Nume
rador retirará los inútiles, remarcándolos 
como tales, y los entregará al Oficial para 
que por conducto de éste los reciba el Je
fe del servicio y los canjee en el acto por 
hojas útiles, cuidando de que inmediata
mente se subsane la falla de que aqué
llos adolezcan, á fia de que la centena 

y colooadas dentro de sns carpetas respec
tivas, serán entregadas al Oficial y por 
éste á los Folladores según el servido lo 
exija. 

Art. 140. Los Folladores tendrán es
pecial cuidado de estampar con claridad 
y precisión en todas las fracciones de cada 
billete el folio que les corresponda, ha
ciendo antes un recuento de los conteni 
dos en la carpeta respectiva en totalidad, 
y por su orden oumérico y correlativo, y 
dando parte al Oficial cuando resultase 
algún billete de más ó de menos, para 
que el Jefe del servicio inquiera el origen 
de la falta y la corrija. 

Art. 141. Si en la foliación se come
tiesen errores que inutilicen algún billete 
ó se notaren defectos de numeración, los 
Foiiadores doblarán los defectuosos den
tro de la misma carpeta, y ésta, por con
ducto del Oficial, será entregada al Jefe 
del se. vicio. 

Art. 142. Terminada la labor diaria, 
el Jefe del servicio colocará en cada car 
peta tantas hojas útiles cuantos sean los 
billetes defectuosos, y pasándolas á los 
Numeradores y Folladores respectivos, 
ouidará de que á su presencia se subsane 
la falla advertida y de retirar los inútiles 
remarcados como tales. 

Art. 143. La numeración y foliación 
de billetes será revisada con toda es-ru-
pulosidad para obtener el convencimiento 
de su exactitud autes de pasarlos ai sello. 

Art. 144. Los Revisores contarán los 
billetes en totalidad y por su orden nu
mérico y correlativo, y examinarán con 
sumo cuidado si son los que corresponden 
á la carpeta respectiva, si la numeración 
es perfecta y si el folio está bien estampa
do y conforme con la contraseña de que 
deberáu tener conocimiento. En el caso de 
no haber exactitud en el número total de 
billetes, darán parto al Oficial para los 
efectos preveuidos en el art. 140. 

Art. 145. Los billetes que en la revi
sión aparezcan defectuosos se doblarán 
dentro de su carpeta, y ésta será entre
gada por conduelo del Oficial al Jefe del 
servicio para que se subsane la falta en 
los términos prevenidos en el art. 142. 

Art. 146. Luego de numeradas, folla
das y revisa las por completo las centeuas, 
pasarán con sus carpetas á la dependencia 
del Sello. 

CAPÍTULO IX 
Del sello 

pación sea clara y perfecta y de qne el 
sello ocupe el lugar mareado al efecto. 

Arl. 151. Si en la estampación del 
sello se inutilizase algún billete, se do
blará dentro de la carpeta, y ésta se entre
gará al Oficial para que por el Jefe del 
servicio se proceda i la sustitución en la 
forma prevenida en el art. 142. 

Art. 152. La operación de sellar exige 
precisamente la presencia del Oficial ó de 
un sustituto des<gnado para los casos de 
ausencia; de manera qne uno de ellos de
berá estar constantemente á la vista de 
las máquinas. 

Art. 153. Terminada la labor diaria 
se limpiarán los sellos y máquinas y se 
cerrarán éstas, quedando las llaves en po
der de los claveros. 

Art. 154. Selladas por completo las 
centenas, pasarán con sus carpetas á la 
dependencia de Corrección. 

(Se continuará.) 

G O D O CIVIL 
Sección de Fomento.—Ferrocarriles 
Hallándose depositados hace más de 

un aSo en los almacenes que en esta 
Corte tiene establecida la Compañía do 
f'rrocarriles de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante, varios efectos abandonados ó 
extraviados por sus dueños, se les invita 
por el presente anuncio para que en el 
plazo de treinta diss ss presenten á reco
gerlos; en la inteligencia que transcurrido 
dicho plazo sin que lo hayan verificado, se 
procederá á su venta en pública subasta, 
con ar.eg.o á lo dispuesto acerca del 
particular en el reglamento vigente de 
policia de ferrocarriles. 

Madrid 8 de Marzo de 1893.=E1 Go
bernador, Alberto Aguilera. 

Sesión de 3 de Marzo de 1893 

F RE3I0ENCIA. OEL SR. BALLESTEROS 

Art. 147. Las máquinas de sellar es
tarán s luaias en habitación indepen
diente, y cada una de ellas tendrá un nú
mero distinto y diferentes llaves dobles, 
de las cuales una quedará á cargo del Jefe 
del servicio y otra al del Sellador res
pectivo. 

Art. 148. Los sellos tendrán el nú mo
ro de orden correspondiente al de las má
quinas. 

Art. 149. Al empezar la labor diaria, 
el Jefe del servicio, ó en su defecto el Ofi
cial á quien en tal caso entregará las lla
ves, abrirá las máquinas y distribuirá el 
trabajo entre los Soltadores de la manera 
que fuese más conveniente. 

Art. 150. Los Sella lores contarán los 
billetes contenidos en la carpeta, dando 
parle al Oficial si filiase ó sobrase alguno, 
y una vez persuadidos de que componen 
en totalidad y por su orden correlativo la 
ceutena marcada en aquella, procederán 
á estampar un sello en la misma carpeta 
y en cala uno de los décimos ó fracciones 

Señores que asistieron: 
López González.—García Acevedo.— 

Diez González.—Cunill.- Rosa ySancho. -
Gáudara.—Miranda LUlo.—Briones. 

Abierta la sesión á las tres de la tardo 
sn dio lectura del acta de la anterior y 
fué aprobada. 

Actos^guido, haciendo uso la Comi-

Llobregal: 3.° Reoonocer el débito de a 
pesetas 50 céutimos, á favor de la de R 

celona, que es el saldo que resalla 4*' 
favor: 4.° Que la demente Gregorj a 

natural de Barcelona, y recluida e n °' 
Hospital provincial, será conducida i jjT 
posición de dicha Corporación acom 
nada de los justificantes necesarios. 

Anunciar segunda subasta bajo el • 
mo pliego de condiciones que la pr¡m 
en el plazo de diez días p*ra el samioj,^ 
de carne de vaca en el Hospital p rovie^ 
é Iuclusa, do couformidad con lo oxpa ? s t o 

en su informe por el Letrado de beneficio, 
cia provincial. 

ídem en iguales condiciones y p i l l 9 

la segunda subasta para el surnioistro dj 
carne de vaca con destino al Hospital de 
San Juan de Dios y Asilo de las Mereelet 

ídem id. id., la segunda subasta pin 
el suministro do oarne de carnero coa des. 
tino á la Inclusa. 

ídem id. id., la segunda para ei sural, 
nistro de carne de vaoa y carnero con dei. 
lino al Hospicio. 

Disponer el ingreso provisional en el 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes 
de la niSa Jacoba Rodríguez y Rodrigue*, 
que, abandonada por sus padres, ha veaU 
do á esta Corle andando desde Soria, se
gún manifiesta el Sr. Gobernador de Ii 
proviucia. 

Entregar la demente Teresa Rodrigue 
González á su familia, accediendo á la pre
tensión de la misma, haciéndole eo el tet» 
de la entrega las prevenciones del art. 1.' 
del Rnal decreto de 19 de Mayo de lWk 

Dar las gracias á la seSora Doai kV 
nuela Díaz de Bustamante por la limosa 
que hizo á la Inclusa de 144 mantillM 
nuevas, de frisa amarilla con ribete blaa-
co, 144 pan iles, nuevos, de hilo, 7i ciai* 
sitas, para niño y 72 jubouoitos, ) diij»* 
ner que se publique en el BOLETA R ' 

Ct AL. 
Adjudicar definitivamente á D. S • 

Maestre, la subasta de telas para ropt * 
cama y vestuario con deslino al Hospl̂ * 
toda vez que han transcurrido díd*1* 
adjudicación provisional los ciaoo i * 
que séllala el Real decreto de 4 da En'* 
de 1883. 

Dada cuenta del expediente reUU* 
la autorización que solicita el 
miento de Barajas, para interponer 
so contencioso contra la Real orJ*3 ^ 
30 de Diciembre último, dictada 
Ministerio de la Gobernación, s C O f ^ 
Comisión, teniendo presente la n e * * í 
de resolver este expediente, á fio - ^ 
que transcurra el plaso ßjalo ^° ^ 
oara Interponer el recurso de qu* para i t t t c t ¡ ( M u í - i u > . u — — 

Aciosoguiuo, u t tu ivuMu 1 . dada lectura del dictamen de los dos ^ 
sión de las atribuciones que le confiere el I res Letrados que estiman proeed**^ 

1« I interposición, y después de una d ^ 
discusión en que intervinieron T ^ ^ | 
ñores Vocales, couceder la auto 
que se solicita. «abUr* 

Eu vista de las Indicaciones h*r£p 
varios Sres. Vocales acordó la C-
dejar sin efecto las licencias e0^{.it 
por el anterior Sr. Diputado Vis» .j I 

j h#1 ifl . 
Hospicio á varios ompleados a* 
oficiar al Sr. Director del E f l a b l < ^ w » ^ 
á fin de que sin pérdida de ^ ^ t P 
rando el correo de este día ó la 

Art. 139- Las centenas, numeradas y ue io» u , 

caso 3.° del arl. 93 de la ley, y previa la 
declaración de urgencia, acordó lo si 
guíente: 

Oficiar á la Diputación provincial de 
Barcelona, teniendo en cuenta su última 
Comunicación, en quecon urgenciasolicita 
la adopción de un acuerdo que llegue á 
conciliar todos los interesas en lo referen
te al pago de las estancias de dementes 
de aquélla y de esta provincia respectiva
mente: l .° Que se justifique por la Dipu
tación de Barcelona la naturaleza de los 
alienados y si Francisca y Fermina Lat ie 
ra, que figuran en la relación de aquélla, 
son la misma persona: 2.° Que una vez 
cumplimentado este extremo, sin lo cual 
no se hará cargo la Diputación de Madrid 
do los enfermos, seau trasladados por su 

clon telegráfica, participe es „f 
los interesados y les O R D E D J e i i ^ 
senlen á desempeñar sus ^J^f^ 
vicios en la muäana del do ^ 
5 del corriente. d, v w . . . « ,rrafi , r l' 1 

Acordó asimismo tele» no ios eniermos, seau irasiaaaaos por su 1 a w t « " »»•— Atan 

cuenla al Manicomio de San Baudilio de 1 Alcalde Presidente del AJ 
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¡ i r í j 0 de Salvan*'. prefiniéndole que 
el ^ d e r e c J o i r e l l e l e S r a o a a . se sir-

* jlam»''á su presenoia por medio del 
^ í t a o t a de obras provinciales D. Gro-
* j 0 A l c i a * r « i los peones caramiueros, 
^7acj|? m " a t f l »1 llamado José García, que 
"Jija noticias suministradas á la Co-

provincia! se hallan en aquella lo
r i a d y en Balmoute del Tajo, y lea a i -
YffrtA <Jo e s d abstengan por completo de 
íBterreoir como lo están verificando en 
\u operaciones electorales, las cuales son 
i|?a»á cumplimiento del cargo que des-
tapeiUo y que dicha autoridad, sin le-
n n u r n i > n o , instruya el expediente que 
acredite dicha intervención remitiéndolo 
¿apees i la Comisión provincial. 

¿ouoolar tercera subasta por el tipo 
4*5.198 pes-tas 31 céntimos, y bajo las 
dodkUics facultativas y económicas que 
* detallan en los pliegos formulados en 
j j de Febrero último, por el Sr. Arqui
l l a provincial, para la instalación de bo

cas de riego y menaje de Incendios en el 
establecimiento de la Inclusa. 

Dada cuenta de otros asuntos, acordó 
la Comisión declarar uo urgeutes los si
guientes: 

Instancia de los Sres. Testamentarios 
de D»Sa María Dorotea Sautiago y Rome
ro Surier. 

Proposición del Director del Instituto 
de vacunación D. Jerónimo Balaguer, so
bre la forma de prostar el servicio de va
cunación £ los enfermo3del Hospital pro
vincial. 

Expediente de investigación de varias 
tierras en el término de Alcorcón, propias 
del Hospital general. 

Cuenta de jornales invertidos durante 
la primera quincena del mes de Enero úl
timo en las obras do reparación de la es
tacada para defensa del puente de Algete 
sobre el rio Jarama. 

ídem de la adquisición del mate 
rial correspondiente al mes de Enero ú l 

timo para la Sección de Carreteras. 
ídem la de los jornales invertidos du

rante el mes de Enero último en las obras 
de saneamiento do la plaza del Cuartel del 
pueblo de Navas del R*y, en virtud de la 
subvención que la Diputación se sirvió 
concederle á su Ayuntamiento. 

ídem la de adquisición 7 recomposi
ción de herramientas con destino a los 
Peones camineros de la provincia. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, de todo !o cual 
yo, ol Secretario, certifico.=El Viceprosi-
deute, Antonio María Ballesteros.=E1 Se
cretario, C. Pozzi. 

BKLEliAClOS DE HACIENDA ¡nunsii 
ta l l . i l U í : 

DB LA PROVINCIA DiC MA.DRID 

Esta Delegación ha resuelto qne los 
funcionarios que á continuación se expre
san, y que se hallaban electos para prac
ticar los trabajos del padrón industrial y 

y la comprobación é investigación, de las 
ocultaciones de la riqueza y de las defrau
daciones á las contribuciones, impuestos, 
rentas y derechos del Estado, queden asig
nados á las zonas recaudatorias de esta 
capital y á los distritos siguieutes: 

Nombres, zonas y distritos 
D. Manuel Boto.—Zona 1.* 
D. Valentín Velasco.—ídem. 
D. Nicanor Pardo y Alarcón.—Zona 2.* 
D. Andrés García Muñiz.—Zona 3 / 
D. Ramóu H-rranz.—Zona i.* 
D. Miguel Vinares Alvarez.—Zona 5.* 
D. Ricardo Arenas.—Distrito de la Au

diencia. 
D. Arturo Cabillas.—Distrito del Hos

picio. 
D. Rafael Roldan Rulz.—ídem id. 
Lo que se publica en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 26 del reglamento 
de 31 de Agosto de 1892. 

Madrid 10 de Marzo de 1893.=E1 De
legado de Hacienda, Mariano Toledano. 

Administración de Propiedades é Impuestos de la provincia de Madrid 
. „ .mA* de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen del día 11 al 20 del rn«s de Marzo de 1893. que se publica en este periódico oficial 

«o diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuosto en el art . l.° del Red decreto de 20 de Julio do 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta rolación 
i las puertas de la* Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR 

D. Luis Gamilla • 
D. Valer.tln Asenjo 
0. Viornte Cortea 
D. Viclorio Ventura 
D. Anselmo Brea 
B mismo 
El mismo . 
D. Anselmo Ajenjo 
[>. Hermenegildo Die¿ 
El mismo 
El mismo • • • • 
H mismo 
D mismo 
II tlliMIlo 
El mismo 
El mismo 
I». Nicíimo García , 
El mismo 
El ammo ' 

VECINDAD CLASE DE LA FINCA 

Valdemorillo 1 Urbana.. 
Mein I<lem... 
Guadali* Rústica. 
Fresnedillas ¡ Ídem... 
Villarejo Mem.. . 
ídem 1 Mem. . . 
Idem 1 Mem.. . 
Serrauillos Urbana. 
Parla., 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
Mem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem., 
Idem. 

!t Ustica. 
Idem.. 
Mera.., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
[demi. . 
Idem.. 
Idem.. 

TERMINO 

Valdemorillo., 
ídem 
Navalafuente. 
Fresnedillas., 
Villarejo. . . . 
ídem. . . 
I lem , 
Serranillos... 
Parla 
ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idam 
Mem 
ídem 
ídem 

PROCEDENCIA 

Estado.. 
í dem. . . 
Propios 
Clero 
Idem.... 
Mem.. . 
Idem... 
Idem... 
Mein. . . 
Idem . 
Idem.., 
Idem.., 
Idem... 
Mem. . 
Idem . 
Idem... 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

IMPORTE 

Peseta* Céntimo» 

87 60 
70 . 

2.495 » 
16 50 
58 95 
76 50 

178 10 
33 50 
25 50 
22 75 
20 » 

4 50 
96 » 
48 » 
36 75 
92 25 
30 » 
16 25 
87 50 

Madrid 8 de Marzo de 1893.=Manuel Villapadierna. 

l i ü N T A H E K T O S 
Ft i b a t e j a d a 

El proyecto del presupuesto ordinario 
*9*«te Municipio para el ejercicio de 1893 
1 s e halla terminado y expuesto al pu> 

en la Secretaría de esto Ayunta
miento por ocho días, desde la inserción 
W presente elicto en el BOLETÍN OFICIAL 
P*r* oir reclamaciones. 

Ribatejada 27 do Febrero de 1893.— 
Si Alcalde. Pedro Auñón. 

R o b l e d i l l o « lo l a J a r a 

El proyecto del presupuesto munici-
1*1 formado para el ejercicio económioo 

-1893-94, te halla expuesto al público en 
* Secretaria del Ayuntamiento por lérml-

*° de q u i Q f t e d í a j p a r a 0 i r redamaciones, 
^ d o d c u a i t n o g e r & Q atendidas. 

Hobledlllo de la Jara 26 de Febrero 
a Í f c 8 9 3 = 5 = E l A - l c » l d « . P« O., Miguel Be-

V a l d e m a n o o 
«a proyecto de presupuesto municipal 

de este pueblo formado por el 

Ayuntamiento del mismo, para el año 
económico de 1893 á 1894, se halla ter
minado y expuesto al público por quince 
días á los efectos de lo que dispone la ley 
Municipal vigente para oir reclamaciones. 

Madrid 1.° de Marzo de 1893.=E1 Al
calde, Augel Rodríguez. 

V a l d e o l m o s 
El presupueto municipal ordinario 

para el ejercicio de 1S93 á 94 de este dis
trito municipal, se encuentra de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, en cumplimiento y á los efectos pre
venidos por la vigente ley Municipal. 

Madrid 26 de Febrero de 1893.=EI 
Alcalde, Faustino Posada. 

-JUDICIALES 
Juzgados eclesiást icos 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Secoión 4. a—En 

la causa procedente del Juzgado instruc

tor del distrito de Palacio de esta Corte, 
seguida contra Manuel Rubio Panos, por 
homicidio por imprudencia, y en la que 
es parte el ministerio fiscal y Dóií& Car
men Ci fra , como actora, ha dictado la re
ferida Sección 4 * auto oon fecha 20 de 
Diciembre, señalando el dia 17 del co
rriente y hora de la una en punto do su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del Jurado, mandando se cite á los testigos 
D 5a Carmen Ci fra , D. Feliciano Pérez Za
mora, Gregorio Florentino García, Corne
lio Fecaoon, Cornelio Folsamiren, cuyos 
domicilios se ignoran, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que com
parezcan á declarar ante la expresada Sala, 
sita en el pi>o bajo del Palacio de Justicia 
(Salesas), en el indicado día y hora, ha 
ciéndoles saber al propio tiempo, la obli
gación que tienen de concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid y Marzo de 1S93.=E1 Oficial 
de Sala, José Almira. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 4.*—En 

la causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito de Palacio de esta Corte, se

guida contra Miguel Peña Sanz, por hu r 
to, y en la que es parle el Ministerio fis
cal, ha dictado la referida Sección 4.* 
auto con fecha 7 de Febrero señalando el 
día 13 del corriente, y hora de la una en 
punto de su tarde, para dar comienzo i 
las sesiones del juicio oral, mandando se 
cite al testigo Ángel Gómez Contreras, 
Agente de vigilancia, núm. 313, que fué, 
y cuyo actual domicilio se ignora, como 
lo verifico por medio de la presente, á fin 
de que comparezca i declarar ante la ex
presada Sala, sita en el piso bajo del Pa-

¡ lacio de Justicia (Salesas), en el indieado 
día y hora; haciéndole saber al propio 
tiempo la obligación que tiene de con
currir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 4 de Marzo de 1393.=E1 Ofi
cial de Sala, José Almira. 

Juagado* do pr imera i n s t a n c i a 

AUDIENCIA 
El Sr. Juez de primera instancia dei 

distrito de la Audienota de esta Capital, 
en providencia fecha 4 del corriente, dic
tada en los autos de quiebra de D. Manuel 



í 
Sábado 14 (te Marzo de 1895 

de Umárau Llano, por sí y como Gerente 
de la Sociedad ((Sobrinos de Ureta y Com
pañía,» ha acordado convocar á los acree
dores ¿ Junta general para el nombra
miento de Smdioos, señalando á este 
efeoto el día 6 del próximo mes de Abril, 
y hora de lastros de su.tarde, eu la sala 
audiencia de esto Juzgado, sito en el piso 
principal del Palaoio de los Juzgados, 
General GastaSos, núm. 1. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente, previniendo á los acreedores 
que asistan personalmente ó por medio 
de representante oon poder bastante; 
apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en 
dereoho. 

Madrid 6 Marzo de 1893 .=V.° B . # = 
Laurentino Ooampo.=Ei Escribano, Juan 
P. Pérez. 

CONGRESO 
D. Balbino Martín y Alonso, Juez de 

primera instancia é instrucción del distri 
to del Congreso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se oita, 
llama y emplaza á Juan Hernández San 
ohez, hijo de Juan y Salvadora, natural 
de Murcia, de oincuenta y cinco años de 
edad, viudo, jornalero, que ha habitado 
en la calle Camino Viejo de Vicálvaro 
pataje de Iudalecio, núm. 1, y es de esta 
tura alta, calvo, morauo. pelo negro, na
riz y booa regulares, ojos pardos, usa bl 
gote, sin niuguna sena partioular visible, 
y viste de artesano, y cuyo actual para 
dero so ignora; para que dentro del .tér
mino de diez días, contados desde la pu 
bJicación de esta requisitoria se persone 
ante menoionado Juzgado, sito eu la ca
lle del General Castaños, núm. 1, ó en la 
prisión celular de esta Corte, al objeto de 
que extinga la pena de dos meses y un 
día de arresto mayor que le han sido im
puestos en causa instruida contra el mis 
mo por estafa; aperoibidode que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en de
reoho. 

Al mismo tiempo enoargo á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares, 
procedan á su busca, captura y c o n d u c 
ción á la prisión celular de esta Corte, 
donde quedará á mi disposición. 

Dada en Madrid á 27 de Febrero de 
i893 .=Balb ino Mart in .=EI Esoribauo, 
por mi compañero Morales, Eoequiel Ariz-
mendi. 

Ministerio de Hacienda 

Sección de Propiedades.—Alinas 

Autorizada por Real orden fecha 18 
del mea p óxlmo pasado la celebración de 
subasta pública para contratar el sumi
nistro de las labores de tejara que ¿e con* 
oeptúan necesarias en el Establecimiento 
minero de Almadén, durante el próximo 
año económico de 1893 94. esta Subsecre
taría ha acor lado que dicha subasta ten
ga lugar en la misma y simultáneamente 
en la Dirección del precitado Estableci
miento minero el día 13 del próximo mes 
de Abril, á las tres y media en puuto de 
su tarde, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones aprobado, que se hallará de 
manifiesto eu las exprésalas oficinas, du
rante las horas de despacho y en los días 
no feriados hasta el de la subasta. 

El precio máximo admisible para el 
remate se fija en 36.410 pesetas, y las pro

posiciones extendidas en papel del sello 
11.°, y presentadas en pliegos cerrados 
durante la primera media hora, han de ir 
acompañadas de la cédula personal del 
firmaute de ellas y de la carta de pago 
que aoredite haber consignado previamen
te en metálico ó su equivaleute en papel 
admisible del Estado, la cantidad de 
1.820*50 pesetas. 

Serán desechadas las proposiciones 
que no se hallen confirmes con lo ante
riormente expresado y que en su redac
ción no se ajusten al siguiente 

Modelo de proposición 
Entoradu el que suscribe del pliego de 

condiciones y relación-presupuesto que 
le acompaña para contratar el suministro 
de ladrillos y demás labores de tejera que 
so considera necesaria para el servicio de 
las minas de Almadén, correspondiente 
al año económico de 1893-94, se compro 
mete á cumplirlas y á realizar el mismo 
por la cantidad que determina la oon.ii 
ción séptima por toda la obra que expresa 
la relación presupuesto (y en caso de que 
se baga baja se agregará) oon la baja 
de.. . (expresado por letra),,por ciento de 
dicha oanlidad. 

Domicilio dol que suscribe (ezpresado 
por letra.) 

(Fecha y firma.) 
Madrid 8 de Marzo de 1893.«E1 áub-

aoorelario, P. 0-, José de Villalobos. 

Ministerio de la Guerra 

12* Sección 

Debiendo prooederse á oonlratar en pú
blica subasta la adquisición de 28.800 me
tros de retor para sábanas, 9.4K0 dn ídem 
pjr.i fundas de cabezal, 1.735 de ídem 
para delantales, 23.623 de id. para cami
sas y gorros, 13.720 de ciroasiana para 
Cubrecamas, 5.280 de terliz para cabeza
les, 15 984 de id. para colchones, 10.896 
de loneta prra jergones, 150 manteles, 
6.000 servilleta» y 1.500 toallas en pieza, 
2.300 mantas de lana y 900 capotes de 
piño oon deslino al servicio de hospitales 
militares, se convoca por el presente 
anuncio, á todos los que les convenga to
mar parte eu ella, oon sujeción á las re 
glas siguientes: 

1. a La lioitaclón será simultánea y 
tendrá lugar en este Ministerio y en las 
Intendencias de Cataluña, Aragón Cas
tilla la Vieja y Granada el día 29 de Mar
zo de 1893, á la uua de la tarde, en cuyos 
puntos se halUrán de manifiesto, además 
del pliego de condiciones, las muestras de 
las tulas y prendas que se subastan. 

2.* El acto se verificará con arreglo á 
lo prevenido eu el Reglamento de Contra
tación de 18 de Junio de 1881 y disposi
ciones posteriores v igentes , m^diauto pro
posiciones arregladas al formulario inser
to á continuación y extendidas en papel 
d.d sello 12.° 

3 / Los Halladores que suscriban las 
proposiciones están obligados á hallarse 
presentes ó legalmente representados en 
el acto de la subasta, con ubj -to de que 
puedan dar las aclaraciones que se nece
siten, y en su caso aceptar y firmar el 
acta del remate. 

4.* Los precios limites Ajados son: por 
ca la metro lineal de tela pira sabanas, 
1 peseta 15 céntimos; por cada id. ídem 
para fundas, 80 céutimos de peseta; por 
cada id. id. para delantales, 76 céutimos 

de id.; por cada id. id.; para camisas y 
gorros, 85 céntimos de id.; por cada ídem 
Ídem, para cubrecamas, 1 peseta 10 cén
timos; por cada id. id. para cabezales, 80 
céntimos de peseta; por cada id. id. para 
colchones, 1 peseta 10 céntimos; por cada 
ídem id, pava jergones, 1 peseta 65 cén 
timos; por cada mantel, 3 pesetas 50 
céntimos; por cada servilleta, 70 céuli 
mos de peseta; por cada toalla, 1 peseta 
15 céntimos; por cada manta, 15 pese
tas; por cada capote de tamaño mayor, 
24 pesetas, y por oada id. de tamaño me
nor, 23 pesetas. 

5 . a La total adquisición de las telas 
y prendas se divide ea cinoo lotes com
prensivos: el 1.°, de las ciuco ciases de 
tela de algodón; el 2.°, de las tres de cá
ñamo', el 3.°, de la mantelería de algodón; 
el 4.°, de las mantas de lana, y el 5.°, de 
los capoles de ambos tamaños. Cada lote 
ha de ser objeto de una proposición se
parada, aun cuando uu mismo oferente 
opte á dos ó más lotes. 

Madrid 9 de Marzo de l893.=A.utonio 
de las Peñas. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de... . , y domiciliado 

en , según cédula personal que exhibe 
con el núm , enterado del anuncio de 
subasta publicado en la Gaceta de Madrid 
(ó BOLETÍN OFICIAL de....) el día.... de.. . . 
de 1893, núm , según el cual han de 
ser contratadas telas y prendas para el 
servicio de hospitales militares, se com
promete á entregar las del lote en las 
condiciones del pliego que rige para, esta 
contratación á los precios que se expresan: 
(por cada metro lineal, etc.) (por cada 
mantel, servilleta ó toalla), (por. cada 
manta de lana) (ó por cada capote de tal 
tamaño ) (en letra clara é inteligible....) 
pesólas céntimos. 

Fecha 
(Firma del proponente.) 

i 

Ministerio de la Gobernación 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS T TELÉGRAFOS 

Telégrafos.—Sección 2.*—Negociado 7.° 

No conviniendo ninguna de las propo
siciones presentadas ofreciendo local para 
instalar los .talleres, Museo y Escuela 
de esta Direooióu general, s*gúu la con
vocatoria anunoiada en 9 de Septiembre 
último, he dispuesto se celebre una se
gunda, avisando al público, á fia de que 
los propietarios de casas que deseen to
mar parte en ella presenten en dicha 
Sección sus proposiciones acompañadas 
de los plaues acolados de los respec
tivos locales, las ouales se admitirán en 
el plazo de cuarenta días, á contar des
de el día en que se iuserle e.«te anun
cio eu la Gaceta de Madrid, Segúa pre
viene el Real decreto de 14 de Enero de 
1892, debiendo ser local en planta baja el 
destinado para talleres de máquinas y de 
carpintería y almacenes para lus mismos, 
y en planta alta para Musco y Escuela y 
habitaciones para el Jefe y el Conserje, 
detallándose la situación, dimensioues, 
etcétera, de estos locales en el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
la referida Sección 2 *, Negociado 7.° de 
esta Dirección general, á disposición de 
los interesa los. 

Madrid 6 de Marzo de 1893.=E1 Di
rector general, Rafael Mouares. 

(GaetU 8 Marjo IS93) . 

Factoriaa militares d e 

Siendo necesario adquirir 
tróleo, cabón vegetal y « p ^ 1 1 , K 
servicio de la Faotoría de rjl«0 í**1 < 
esta Corle, se hace saber que e j ^ a 
para ello, tendrá lugar el día y J*^** 
guíenle: 1 I 

Día 20 del actual, á las di*z 4 í , 
ñaña. 1 • 

El aceite será de oliva de buen* 
dad y dol couooldo en la localidu 
de segunda clase, sin mezcla \ } s ' ' 
bien clarifioado. 

El petróleo será casi Incoloro 4, ^ 
grados de densllad, ha de hervir W 
los 150 grados, y no ha de iufamlrJ¿ 
allá de los 40 grados, debiendo i t 0 f r 

litro un peso aproximado de 780 i g¡ 
gramos, y perfectamente limpio pir, k 

producir hidrocarburo al quemar»*. 
El carbón vegetal será de roble ¿ ^ 

ciña de buena calidad, de canutillo, fc* 
quemado, muy seco, limpio y alo titat«. 
piedras, tierra, ui ninguna otra mu^ 
extraña y sin más cantidad de cisco. n, 
el 3 por 100 del peso total que se mi. 
á cuyo efecto se cribará si fuere prtdta 

El esparto ha de ser precisamente a» 
vo, bien seco, largo, limpio y de bota 
oalidad. 

Las proposiciones se harán por ewii 
y se presentarán muestras del irttcuk 

Madrid 6 de Marzo de 1893.=»El Co» 
aario de Guerra Interventor, Balde— 
G. de la Llana. 

Se necesitan para el oonsumo dt m 
Faotoría do Subsistencia, los arliwúíi-
guieules: 

Cebada, avena y paja. 
. Las personas.que deseen.eo»g«oift-

gunos délos artículos de queae Ir* 
presentarán sus proposiciones á !u 
de la mañana del día 20 del actual eia 
Comisaría Intervención de dicht 
ría, acompañando muestras dolos nvio»-

Los proponentes deberán cooe-f 
personalmente al acto, ó estar ea él lef* 
timamente representados. 

Las persouas á quienes pae4so iJJ* 
dicarse los remates, caso de hiberp»r* 
sioiones aceptables, los seráa oomun'-e»' 
das las aoeptaoiones de sus ofertas; J v 

entregas, libres de todo gasto, deber»»* 
ner lugar peecisamente, dentro de l 0 1 * 
torce días siguientes. 

Madrid 6 de Marzo de 1893.^1 Co
misario de guerra, Baldamero 0- * 
Llana. 

Comisarla de Guerra de 
El Comisario de Guerra Ioterrea«* 

de las Factorías militares de este C»° 
Hace saber que debteudo a-ljud» ^ 

con destiao á las Factorías. m ' , , w r *V | 

esta plaza, trigo, para molturar, s*1 f f 

masadería, leña para el horno, P«jVj 
cebada para piensos, petróleo j * 2 j 
para suministro, lo pone en conooWi 
de ¡as personas que tengan exist e u C l 

dichos artículos para que puedm Pr

 }j 
tar sus proposiciones suscrita*- ** ^ 
del corriente á las once de 1» B L , ^ L D '¿JI 
la Comisaria de Guerra de ests f l 

en la callo de la Cantimplora, oit?'^jg¿ 
Leganés 5 de Marzo de 1 3 9 3 ' 

Alfaro. 

MAUÜ1D: ltííW.—E»O. Tipog .del B*< 


